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MINISTERIO VE CULTURA Y EVUCACrON

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAL

RECTORAVO

Embalse (Cba.), 9 de octubre de 1998.

VISTO las Resoluciones nros. 675 Y 677/98 del

Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba, relacio-

nadas con la situación del alumno Adrián Gustavo NIN, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó y aprobó correlativas me-

diatas e inmediatas, sin respetar el régimen de correlati-

vidades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 8 de octubre de 1998, aconsejó

refrendar las Resoluciones nros. 675 y 677/98 de la Facul-

tad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones nros. 675 y 677/98

del Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y dar

validez a la aprobación de la materia Electrónica de Poten-

cia rendida el 23 de mayo de 1996, eximiéndolo de su corre-

lativa inmediata Medidas Electrónicas II, al alumno Adrián

Gustavo NIN, legajo nro. 4-18235-1, de la carrera Ingenie-

ría Electrónica.

ARTICULO 2°.- Ratificar el cursado efectuado en el año 1994

de las asignaturas Medidas Electrónicas II, Sistemas de

Control, Electrónica Aplicada III y Tecnología Electrónica,

exceptuándolo de su correlativa mediata Electrónica Ap1i-

cada I, al alumno mencionado en el artículo 1° de la pre-

sente resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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Ing. CARLOSE. FANTINI
SECRETARIO GENERAL Ale


